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Segundo Encuentro del Comité de Coordinación de las Asambleas 
Municipales Constituyentes de Antioquia 

La Estrella 
17 y 18 de julio 

 
 
 
Elementos básicos para la discusión.  
Esta información es una síntesis del trabajo realizado en el pasado encuentro.  
 
¿Cómo y para qué se relacionan las asambleas municipales 
constituyentes con gobiernos, partidos políticos, organizaciones 
sociales? 
 
Las asambleas son aceptadas fundamentalmente por las administraciones 
municipales, pero con los Concejos municipales y alcaldes las relaciones son 
más inclinadas al conflicto que a la cooperación económica y el aporte común. 
Esto en sentido general, sin embargo hay casos particulares en los cuales se 
mantienen relaciones de acción y propuesta común. 
  
Así estén reseñadas al conjunto de actores, la reflexión y caracterización sólo 
se hace con las administraciones, concejos y partidos políticos. Con las 
organizaciones sociales y el sector privado no se tienen mayores avances.  
 
Las acciones realizadas por las asambleas o comités de impulso son vistas por 
la ciudadanía de manera difusa o poco claras y con prevención frente a la 
acción política.  
 
¿Para qué? 

 Gobernabilidad democrática local. 

 Formación ciudadana para la participación (electoral, desarrollo local y 
regional). 

 Planeación participativa del desarrollo. 

 Gestión pública local (planes de desarrollo, presupuestos participativos, 
control social). 

 Para solución de los problemas de las comunidades y el bienestar de las 
mismas. 

 Rodear las administraciones de turno y los líderes que conocen las 
necesidades de las comunidades. 

 Fortalecimiento en competencias ciudadanas y escuelas de liderazgo. 

 Mejoramiento de la calidad de vida en el marco de la comprensión del 
contexto.  

 En otro sentido se plantean las asambleas constituyentes como “la 
forma más abierta de gobernabilidad democrática”  

 
Es importante preguntar si todo lo anterior ¿Es un referente en cuanto a sus 
alcances? 
 
¿Cuáles deben ser los cambios en las relaciones de las asambleas con 
estos actores? 
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 Establecer relaciones y generar voluntades políticas en los gobiernos y 
los partidos. 

 Descentralización de las asambleas por territorios y sectores que sirvan 
al fortalecimiento de los procesos en lo local y subregional.  

 Pactos y acuerdos formales y por escrito con todos los actores locales. 

 Generar propuestas deliberativas y proactivas en los municipios y las 
subregiones incluyendo a todos los sectores y actores sociales.  

 
 
Temas que abordan las constituyentes 
 

 Planeación participativa del desarrollo.  

 Control social. 

 Conflicto armado. 

 Víctimas. 

 Fortalecimiento de las organizaciones sociales y comunitarias. 

 Integración subregional. 

 Conciliación y mediación en los conflictos. 

 Gestión pública local (planes de desarrollo, presupuestos participativos, 
control social) 

 
Existen algunos aspectos temáticos, campos problemáticos y sectoriales: 
 

 Desempleo, vivienda, violencia intrafamiliar, drogadicción, narcotráfico y 
prostitución. 

 Juventud, infancia, mujeres, género. 

 Sector agrario, democracia, participación, cultura política. 
 
¿Con qué aliados se cuenta? 
 
Existen tres líneas generales de aliados: 

 Gobiernos locales, gobierno departamental y nacional. 

 Organizaciones sociales y comunitarias. 

 Sector privado. 
 
Estructuras y funcionamiento 
 
Composición:  
Diversos actores sociales y políticos incluidos en algunos casos   los gobiernos.   
 
Estructuras:  

 Comités de impulso. 

 Asambleas (comités directivos, mesas de trabajo, asambleas abiertas)  
 
Al respecto de las estructuras que se han dado los procesos asamblearios es 
pertinente preguntar por varios asuntos: 

 ¿qué se entiende por asambleas abiertas? 
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 ¿Cuál es el papel de las presidencias colegiadas, los comités directivos 
y las secretarías técnicas? 

 Igualmente el papel y la participación de los gobiernos y los partidos 
políticos al interior de las asambleas. 

 
¿Son funcionales las asambleas al cumplimiento de sus objetivos? 
 
Los comités de impulso están siendo funcionales en la dirección de la 
conformación de asambleas. Es común la inexistencia en las subregiones de 
espacios regionales de coordinación. 
 
Es importante avanzar en la discusión sobre la representatividad de los 
diversos actores locales, al igual que de los partidos políticos y el sector 
productivo. 
 
Relación de las asambleas municipales con lo subregional. 
  
Se relacionan para el fortalecimiento de las asambleas, compartir experiencias 
e incidir en el desarrollo. En otros casos para participar en temas de desarrollo 
y paz; otros para impactar en propuestas de macroproyectos. Es generalizado 
en el departamento la debilidad de estos espacios.  
 
En cuanto al papel de las ONGs existe consenso en cuanto al 
acompañamiento, asesoría y fortalecimiento del liderazgo. 
 
Procesos estratégicos en el departamento 
 
Suroeste: Tarso, Fredonia, Caramanta, Jardín, Concordia, Valparaíso. 
Urabá: San Juan de Urabá, Necoclí, Turbo, Carepa, Chigorodó. 
Valle de Aburrá: Barbosa, Copacabana, La Estrella, Medellín (Belén) 
Bajo Cauca: El Bagre, Tarazá, Nechí, Zaragoza, Caucasia. 
Magdalena Medio: Puerto Berrio, Maceo, Yondó, Puerto Triunfo. 
Occidente: Buriticá, Cañasgordas, Liborina, Santafé de Antioquia, Caicedo. 
Oriente: Marinilla, El Santuario, Cocorná, San Francisco, El Carmen, La Unión, 
El Retiro, San Carlos, El Peñol, La Asamblea Provincial. 
Norte: Yarumal, Entrerríos. 
Nordeste: Segovia, Remedios. 
  
 


